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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a 
dar respuesta a la segunda  parte de las observaciones presentadas al pliego de condiciones 
del proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-005-2010, cuyo objeto es: “Contratar el 
servicio de vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE 
LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado 
y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de 
sus visitantes ocasionales” 
  
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 

A.    STARCOOP  

Mediante correo electrónico STARCOOP realiza las siguientes observaciones:  

OBERVACION 1.  
NUMERAL 3.3.9 LICENCIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO Y 
TELEMATICOS O TITULO HABILITANTE CONVERGENTE  
 
Cordialmente solicitamos a la entidad eliminar este requerimiento ya que resulta un requerimiento 
extralimitado por parte de la entidad si vemos que el servicio de monitoreo se va a prestar únicamente en 
la ciudad de Bogotá,  
 
Teniendo en cuenta que es la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en calidad de ente 
rector de las empresas prestadora de estos servicios, quien otorga la licencia para la prestación del 
servicio de monitoreo de alarmas y para la magnitud del servicio no es necesaria la licencia de valor 
agregado y medios telemáticos. Solicitamos a la entidad retire del pliego de condiciones la solicitud de 
las Licencias de Valor Agregado y telemáticos o Título Habilitante Convergente toda vez que para el 
servicio requerido no se hace necesario contar con dichas licencias para el monitoreo de alarmas vía 
GPS, ya que esto se hacen a través de una red celular utilizando los medios del operador celular y no los 
propios de la compañía, ya que la infraestructura tecnológica pertenece a dicho operador.  
La señales que emiten las alarmas a la central de monitoreo se hacen a través de un mensaje de texto 
celular, y esta es decodificada por la central, en todo caso se utilizan tarjetas SIM de un operador celular 
o trucking, que anexas al equipo de transmisión envían la señal, en términos prácticos, es como si 
cualquier usuario de telefonía móvil enviara un mensaje de texto de un móvil a otro.  
 
Lo anterior se basa en las disposiciones de la LEY 80 de 1993 ARTICULO 24. DEL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA. En virtud de este principio: 5. En los pliegos de condiciones o términos de referencia:  
a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección. 

b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos 
de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación 
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o concurso. Negrilla y Subrayado fuera de texto, solicitamos a la entidad retire la exigencia de dichas 
licencias y permita más pluralidad de oferentes  
 
RESPUESTA 1.  
La licencia para la prestación de servicios de valor agregado y telemáticos o titulo habilitante 
convergente es un requisito  vigente para  las  empresas de vigilancia y seguridad privada  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 2870 de 2007 en concordancia con la 
Resolución 0636 de mayo 19 de 2003 (transmisión de datos y concesión con la red soporte para 
servicio de monitoreo y alarmas).  

Actualmente la habilitación para la prestación de la mayoría de estos servicios se hace a través del Título 
Habilitante Convergente que comprende las licencias y concesiones para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones de que tratan el Decreto-ley 1900 de 1990 y el inciso cuarto del artículo 
33 de la Ley 80 de 1993.   

Los requisitos que deben cumplirse para la obtención del Título Habilitante Convergente se condensan 
en el artículo 5 del Decreto 2870 de 2007. 

Así las cosas y en el entendido de que   los servicios anotados forman parte de las necesidades del 
ICFES y del servicio a contratar en los términos del pliego de condiciones y el anexo Técnico, no se 
acepta la observación  
 
 
OBERVACION 2.  
NUMERAL 3.3.14 REPOSICION DE BIENES POR SINIESTROS, se menciona que una vez sea 
objetada la reclamación se afectara la garantía correspondiente:  
 
a) Solicitamos a la entidad nos aclaren a que garantía se refieren.  
b) No se indica bajo que investigaciones previas se tendrían los criterios para dictaminar la 
responsabilidad de la empresa de vigilancia.  
 
RESPUESTA 2.  
Se aclara que en los términos del pliego de condiciones la garantía a la que se hace alusión la reposición 
prevista en el numeral 3.3.14 es de Responsabilidad Civil Extracontractual que se encuentra establecida 
en el numeral 5.1.Condiciones básicas, como obligación contractual del contratista de constituirla y 
mantenerla vigente durante la ejecución del contrato.   
 
En aras de dar mayor claridad al requisito habilitante de reposición de bienes, se considera necesario 
adelantar un debido proceso  para determinar la responsabilidad de la empresa de vigilancia.  Así las 
cosas se adicionará  a este requisito mediante Adenda al pliego de condiciones el  parágrafo que se 
detalla a continuación:  
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Parágrafo:  Previo a que se imponga al contratista la obligación de reponer el bien hurtado, el  
ICFES  dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la respuesta de objeción de la aseguradora,  
adelantará  las investigaciones pertinentes mediante el procedimiento concertado entre ICFES  y el 
CONTRATISTA, dicha investigación  no excederá de  cinco (5) días hábiles. Cumplido este tiempo 
y determinadas las responsabilidades del contratista (si las hubiere), éste dispone de un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles para la reposición o pago de los bienes. 

 
OBSERVACION 3.  
 
NUMERAL 4.3.1 PERSONAL PROPUESTO  
Solicitamos a la entidad nos aclaren porque para la evaluación de este factor se debe acreditar un (1) 
Vigilante con experiencia en vigilancia Bancaria si dentro del dispositivo de seguridad y de acuerdo a la 
visita técnica realizada no se evidencia en ningún momento que la entidad tenga recaudo de dinero o 
algo relacionado con entidades financieras.    
 
No entendemos a que se refieren con Vigilante de alta seguridad.  
 
RESPUESTA 3.  
La exigencia del vigilante con experiencia en vigilancia Bancaria va encaminada a salvaguar áreas del 
Instituto que contrario a lo afirmado por Starcoop si se evidenciaron en la visita tales como el piso 10 que 
corresponde al Banco de pruebas y  primer piso donde está ubicada el área de lectura de las pruebas 
que el ICFES realiza  en cada vigencia, las cuales exigen tener una custodia (vigilancia) especializada,  
motivo por el cual en el piso donde se realizan las pruebas, la boveda donde se guardan y el sitio donde 
están las maquinas lectoras requieren de una vigilancia especial con  mayor exigencia profesional y 
experiencia en área Bancaria,  que equiparamos a estos sitios sensibles del Instituto,  para el personal 
que preste este servicio. 
 
OBSERVACION 4.  
ANEXO 6 OFERTA ECONOMICA VIGENCIA 2010  
Una vez analizado el formato se evidencia que cuenta con errores que no permiten hacer la oferta 
económica como la exige la entidad y poder obtener la puntuación necesaria.  
Por ejemplo: En el servicio 12 horas diurnas en días hábiles, servicio de vigilancia masculina con arma y 
experiencia de 18 meses en el área bancaria el AIU no corresponde a lo decretado por la Superintendencia de 
Vigilancia y seguridad Privada.  
También se evidencia que no está bien formulada la columna del IVA y los valores totales no corresponden a lo 
realmente sumado en las columnas.  
Por lo anterior solicitamos a la entidad corregir el Anexo 6 de la Oferta Económica de acuerdo a lo señalado en el 
Decreto 4950 de 2007 por el cual se fijan las tarifas mínimas para el cobro de vigilancia y por las circulares 01 y 02 
de de enero de 2010. 
 
RESPUESTA 4.  
Se acepta la observación y el Anexo 6 Oferta económica se modificará mediante Adenda al Pliego de 
condiciones.  
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OBSERVACION 5.  
ANEXO 7 DISCRIMINACION PRECIO DEL SUMINISTRO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
INSTALACION DE CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V. Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS 
DE ALARMA  
CENTRAL DE COMUNICACIONES Solicitamos a la entidad, nos aclaren si se debe generar un cobro a 
parte los Equipos de comunicación que garanticen la efectiva y oportuna comunicación entre los 
diferentes puestos de servicio durante las 24 horas del día con ubicación central en las instalaciones de 
la empresa de vigilancia y a través de la cual los radio operadores harán contacto con la unidades que 
prestan servicio en el ICFES con una frecuencia de una hora durante el día y de treinta (30) minutos e 
noche, con el fin de verificar las novedades presentadas en los puestos de servicio, sabiendo que este 
tipo de servicio está incluido dentro del costo del Anexo 6 de la oferta económica.  
 
RESPUESTA 5.  
Sobre el particular es de aclarar que los servicios de INSTALACION DE CAMARA DEL CIRCUITO 
CERRADO DE T.V. Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMA deberán estar incluido dentro del 
costo de la oferta económica-Anexo 6,   por lo tanto no generan costo adicional.  
 
Vale la pena indicar que se modificará el titulo del anexo por DISCRIMINACION PRECIO DEL 
SERVICIO DE INSTALACION DE CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V. Y MONITOREO DE 
LOS SISTEMAS DE ALARMA, modificación que se realizará mediante Adenda al Pliego de Condiciones.  
 
  

B. GUARDIANES LIMITADA 

Mediante correo electrónico GUARDIANES LIMITADA realiza las siguientes observaciones   

PREGUNTA 6.  
 
3.3.14. REPOSICIÓN DE BIENES POR SINIESTROS 

El proponente deberá garantizar por escrito, en forma expresa y clara, que en caso de que se presente 
siniestro por hurto de bienes dentro del Instituto, en vigencia del contrato y la aseguradora objete la 
reclamación, el contratista en un término de diez (10) días siguientes a la objeción de la aseguradora, 
realizará la reposición de los bienes siniestrados al Instituto. 

El valor de la reclamación correspondiente será equivalente al costo de reposición del bien perdido o a 
reponer con iguales o mejores características técnicas. 

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación o no reponer el bien en el plazo señalado, el 
ICFES podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o hacer efectiva la garantía 
correspondiente, así como la imposición de multas que sean conducentes. 
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Con relación a este estipulación solicito a la entidad modificar los términos expresados teniendo en 
cuenta que las empresas de vigilancia no actúan en calidad de depositario de los bines suministrados 
por el icfes y por tanto sus funciones son diferentes a las de una compañía de seguro. Por lo tanto para 
responder por los bienes hurtados se requiere que la entidad nos haga entrega de los activos a custodiar 
por medio de acta y en caso de la presentarse algún tipo de hurto se debe realizar una investigación 
previa al evento presentado en donde se demuestre la total responsabilidad de la compañía de 
seguridad. 

RESPUESTA 6.  
Ver respuesta  2 a observación de Starcoop.  
 
OBSERVACION 7. 
  
4.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La calificación de las ofertas se hará sobre la base de 720 puntos discriminados de acuerdo con los 
siguientes factores: 

4.3.1. PERSONAL PROPUESTO 220 PUNTOS 

Para la evaluación de este factor, la empresa proponente presentará con su oferta económica las Hojas 
de Vida y los soportes documentales correspondientes, para los cargos del Coordinador de Seguridad, 
de uno de los Supervisores, ****la del vigilante de alta seguridad y/o con experiencia en vigilancia 
bancaria no inferior a 18 meses, y de uno de los Turnos de 8 Vigilantes restantes, quienes deberán ser 
incluidos dentro del personal que vaya a prestar el servicio de vigilancia en el Instituto. 

Adicionalmente, se deberá aportar documento suscrito por el Representante Legal, con el cual la 
empresa proponente se compromete a que todo el personal encargado de prestar el servicio de 
vigilancia cumplirá con las condiciones mínimas exigidas por el ICFES. 

Solicitamos nos sea aclarado para la entidad que significa un vigilante de alta seguridad.   

Teniendo en cuenta que la actividad de la entidad abre comillas “como objeto fundamental, propender 
por la calidad del Sistema Educativo Colombiano a través de la implementación de procesos de 
evaluación del Sistema Educativo en todos sus niveles y modalidades, así como la vigilancia del 
Sistema de Educación Superior, de acuerdo con las políticas trazadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, con el fin de consolidar una cultura de la evaluación y la cualificación de la 
educación en Colombia de acuerdo con sus fines y objetivos, bajo principios éticos y 
participativos, en la búsqueda de la equidad”    no tiene relación con el ejercio de las entidades 
financieras solicitamos a la entidad eliminar el requerimiento en el cual se exige suministrar la hoja de 
vida de un guarda con experiencia en el vigilancia bancaria, por el contrario se permita presentar la hoja 
de vida con el diploma acreditado por la superintendencia en cursos de actualización o personal 
especializado en el sector educativo. 
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RESPUESTA 7.  
Ver respuesta 3 a observación de Starcoop.  
 

OBSERVACION 8.  

4.3.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 300 puntos 

Para la calificación del precio, el proponente deberá diligenciar el Anexo No. 6 por vigencia: “Formato 
oferta económica”. En este formato se debe indicar el precio total oferta y también a manera informativa 
cual es el precio de los servicios de vigilancia electrónica y otros elementos el cual debe estar incluido en 
el valor total de la oferta económica. Dicho puntaje se determinará con la siguiente formula: 

PEi = ( 300 x Pmin ) / Pi, donde: 

Pi: Precio propuesto por el oferente i. 

Pmin: Valor del menor de precio (mínimo de los Pi) dentro del rango de ofertas. 

PEi: Puntaje total Evaluación Económica oferta i. 

Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 

El ICFES efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas económicas, durante la cual de ser 
necesario, se efectuarán los respectivos ajustes. SERÁN RECHAZADAS las ofertas que presenten una 
diferencia aritmética mayor o igual al 30% (por exceso o por defecto) entre el valor total de la oferta 
presentada y el valor total de la oferta corregida y aquellas que excedan el presupuesto oficial de la 
presente Convocatoria Pública. 

El ICFES efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las operaciones aritméticas a 
que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 

• La multiplicación entre columnas. 

• Las sumatorias parciales. 

• La totalización de sumatorias. 

• La liquidación del valor del IVA, si aplica 

• La suma del costo total de la oferta. 

• El ajuste al peso. 
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Realizada la corrección aritmética y verificada los requisitos anteriores, se asignarán una calificación de 
hasta 300 puntos de acuerdo con el procedimiento antes anotado. 

Adicional a lo anterior, el proponente tendrá en cuenta al momento de elaborar la propuesta económica 
el PRECIO DEL SUMINISTRO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, INSTALACION DE CAMARA 
DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS conforme al 
formato indicado en el Anexo No. 7  

Para tal efecto, se ofrecerá el precio unitario por cada componente del KIT incluido el servicio de 
monitoreo, multiplicando por las cantidades requeridas, se determinara el precio por componente. Para 
obtener el precio unitario por KIT se sumara el precio de los componentes que constituyen el KIT. Para 
obtener el precio total se multiplicará por el número de KIT. El precio deberá incluir todos los costos y 
gastos necesarios para el suministro e instalación. 

La estructura básica de costo para mantenimiento, monitoreo y funcionamiento de alarmas y suministro y 
mantenimiento del KIT deberá incluir todos los costos directos e indirectos en que incluya el proponente 
para la prestación del servicio. 

El valor de las propuestas por modalidad del servicio (servicio de vigilancia y servicio de monitoreo) no 
debe superar el valor del presupuesto anual asignado para cada vigencia, si esto ocurre la propuesta 
será rechazada. 

Cualquier omisión de costos en la determinación del precio unitario por instalación, arrendamiento de 
KIT, monitoreo, funcionamiento de alarmas, o por KIT no dará lugar a su modificación posterior y el 
contratista los deberá asumir y renunciará a reclamación por rompimiento del equilibrio económico del 
contrato. 

El daño que se presente en los equipos, por ser de propiedad del contratista, éste deberá reponerlos por 
su propia cuenta. 

OFERTA ECONÓMICA: El proponente deberá diligenciar el formato presentado en el Anexo No. 6 - 
“Oferta económica” del presente pliego de condiciones, en los términos definidos a continuación: 

a. El valor de la oferta económica deberá expresarse en pesos colombianos. 

b. Los precios deberán ser expresados en valores absolutos, sin decimales. 

c. La descripción del servicio y la unidad de medida no podrán modificarse conrespecto a la requerida 
por el ICFES. 

d. Deberá indicarse el Precio Unitario, así como el AIU y el IVA 

e. Se requiere indicar el Número de Certificado de Registro de Precios de referencia en el SICE. 
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f. Si el proponente llegare a expresar o realizar algún ajuste o incremento en los valores de la oferta, la 
respectiva oferta deberá ser excluida por incumplimiento técnico. 

g. En el evento que los servicios causen IVA y no se encuentre incluido su valor, el ICFES asumirá que 
ya se encuentra incorporado al Precio Unitario Total y así lo deberá aceptar el proponente. 

Solicitamos a la entidad revisar los cuadros económicos teniendo en cuenta que los AIU no 
corresponden a las modalidades manifestadas, de la misma forma la formulación esta herrada, el IVA no 
está formulado. 

 
RESPUESTA 8.  
Se acepta la observación y se modificará el Anexo de la oferta económica mediante adenda.  
Adicionalmente se modificará mediante adenda el numeral 4.3.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA del pliego 
de condiciones en el sentido de indicar que la INSTALACION DE CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO 
DE T.V Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS es calidad de prestación de servicio y no en 
calidad de arrendamiento.   
 

OBSERVACION  9.  

ANEXO No. 7  

DISCRIMINACION PRECIO DEL SUMINISTRO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, INSTALACION 
DE CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V  Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS  

CENTRAL DE COMUNICACIONES 

Equipos de comunicación que garanticen la efectiva y oportuna comunicación entre los diferentes 
puestos de servicio durante las 24 horas del día con ubicación  central en las instalaciones de la 
empresa de vigilancia y a través  de la cual los radio operadores harán contacto con la unidades que 
prestan servicio en el ICFES con una frecuencia de una hora durante el día y de treinta (30) minutos e 
noche, con el fin de verificar las novedades presentadas en los puestos de servicio. 

Radio portátil con frecuencia autorizada por el Ministerio de Comunicaciones y con enlace directo entre 
los puestos de trabajo y la central, los supervisores, la red de apoyo de la Policía Nacional y con la sede 
del ICFES.  

Radios adicionales a los asignados a los puestos de vigilancia así: un (1) radio  para el jefe de servicios 
generales  y un (1) radio de comunicación el coordinador de la brigada de emergencia de la Entidad, de 
tal manera que se tenga permanente contacto con los guardas.  
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Solicitamos a la entidad nos aclare si esta central de comunicaciones se va a implementar para el nuevo 
contrato o si hace mención a la central de comunicaciones que debe tener por norma cada una de las 
empresa de seguridad. 

RESPUESTA 9.  
Ver respuesta 5 a observación de Starcoop.  
  

C. COBASEC  

Mediante correo electrónico COBASEC  realiza las siguientes observaciones   

OBSERVACION 10.  
Referente al numeral 1.1 OBJETO: (…) “con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e 
intereses del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 
17 No. 3-40 y de sus visitantes ocasionales” 
 
Solicitamos a la entidad modificar el término de visitantes ocasionales, teniendo en cuenta que el alcance 
del servicio de vigilancia es directamente con las personas e instalaciones del ICFES. En caso de ocurrir 
un siniestro o pérdida de elementos que no hayan sido registrados por parte de los visitantes la empresa 
prestadora del servicio de vigilancia quedara exenta de responsabilidades. 
 
RESPUESTA 10.  
No se acepta la observación en primer lugar por cuanto el servicio que presta el Instituto demanda el 
ingreso  a diario de visitantes ocasionales a la sede del ICFES.  En relación con el registro  de estos 
visitantes en el Anexo Técnico se establece como requisito mínimo que el proponente cuente con el 
software necesario para el control del ingreso de visitantes a la sede principal del Instituto, que permita 
realizar el registro con fotografía aunado a lo anterior, en el Manual de Operación del Servicio de 
Vigilancia y Seguridad Integral que diseña la empresa que prestará el servicio se incluye ingreso, salida y 
control de personas visitantes, así como de los elementos o equipos que éstos ingresen.  
 
OBSERVACION 11.  
Referente al numeral 1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS en el numeral 2 solicitamos a la entidad 
especificar el tipo de acciones que contribuyan en el aseguramiento y el tipo de bienes  
 
RESPUESTA 11 
El sentido del literal 2 del numeral  1.2. del Pliego de condiciones es  el aseguramiento de los bienes de 
propiedad del ICFES mediante el uso de acciones a las que esta llamado el contratista a contribuir; en 
forma general serian de carácter preventivo y en casos excepcionales acciones correctivas, que el 
oferente considere necesarias de acuerdo con su conocimiento y experticia.  
 
OBSERVACION 12.  
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En el numeral 1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS, numeral 3, damos por entendido que en caso de 
acciones delincuenciales la función que debe cumplir la empresa de vigilancia es la de avisar a las 
autoridades competentes. Así mismo entendemos que la entidad es consiente que las obligaciones de 
una empresa de vigilancia no se equiparan a las de las autoridades quienes son las encargadas de cesar 
las actividades delincuenciales  
 
RESPUESTA 12  
En efecto el literal 3 del numeral 1.2. del Pliego de condiciones establece como  objetivo de la presente 
contratación el actuar de forma inmediata de presentarse acciones delincuenciales que atenten contra la 
integridad de los funcionarios del Instituto, de lo anterior se desprende que no se equipara la gestión de 
la empresa de vigilancia con las funciones que ejercen las autoridades, no obstante, si está llamada 
como firma encargada de velar por la seguridad de los funcionarios del ICFES que a lo sumo realice 
acciones dentro de su marco contractual que mitiguen los actos delicuenciales y permitan a las 
autoridades competentes actuar de manera oportuna y precisa.  
 
 
OBSERVACION 13.  
Referente al Numeral 1.12 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBLIDAD PRESUPUESTAL: solicitamos 
a la entidad establecer un piso para la presentación de propuestas económicas con el ánimo de evitar 
propuestas por parte de los proponentes artificialmente bajos. (98% del presupuesto oficial) 
 
RESPUESTA 13.  
En relación con este particular, en primer lugar es de indicar que se controlan los precios artificialmente 
bajos al tener que respetar los precios mínimos establecidos por la SUPERVIGILANCIA en la circular 01 
y 02  de 2010,  para los TIPOS DE SERVICIOS A CONTRATAR en concordancia con el decreto 4950 de 
2007.  
 
En segundo lugar respecto de los  EQUIPOS Y ELEMENTOS TECNOLÓGICOS DE APOYO, en el 
numeral 4 del anexo técnico de manera expresa se señala en el literal a. “El proponente no podrá proponer precios 
artificialmente bajos, entendiéndose, para el ICFES, que artificialmente bajo es todo aquel valor que esté por debajo del 40% de su precio 
real.”  
 
Por las consideraciones expuestas no se acepta la observación.  
 
 
OBSERVACION 14. 
Solicitamos a la entidad aclarar si para la propuesta de medios tecnológicos se debe proyectar el IPC 
para el 2011 y 2012 o la entidad realizara los ajustes establecido por ley los cuales estarán respaldados 
por el respectivo CDP.  
 
RESPUESTA 14.  
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Se aclara que a la propuesta de medios tecnológicos no se le debe proyector IPC. El ICFES realizará  
los ajustes correspondientes en los términos indicados en el literal  k) del numeral 4.3.4 EVALUACIÓN 
ECONÓMICA . 
 
Es de indicar que mediante adenda se modificará dicho literal incluyendo el incremento del Salario 
Minino Legal Mensual Vigente correspondiente al año 2010.  
  
 
 
OBSERVACION 15.  
Referente al numeral 2.2.2 Publicación y consulta de los pliegos, la entidad establece: “Cualquier 
persona podrá presentar observaciones a los pliegos de condiciones, hasta cinco (5) días calendario 
antes de la fecha señalada para la recepción de las propuestas.”, si fuesen cinco días calendario el plazo 
para realizar observaciones seria hasta el 29 de octubre, sin embargo en el numeral 2.2.13, 
CRONOLOGIA DEL PROCESO dice que las observaciones son hasta el 26 de octubre, solicitamos 
amablemente a la entidad aclara la fecha límite para presentar observaciones. Lo anterior con el fin  de 
en caso de requerir alguna aclaración adicional poderlas realizar 
 
RESPUESTA 15.  
Se aclara  que las observaciones se fijaron en la cronología como fecha limite hasta el 26 de octubre 
inclusive buscando precisamente que los hasta cinco (5) días establecidos en el manual fueran 
suficientes para los proponentes, por tratarse de días calendarios con un puente festivo que les 
permitiera cumplir con los dos (2) días calendarios con que cuentan para recibir respuestas del ICFES y 
organizar la propuestas para el cierre programado el próximo miércoles 3 de noviembre a las 4.00 p.m.  
 

OBSERVACION 16.  
Con relación al numeral 2.2 CIERRE ¿es posible acceder a las observaciones que se formulen a la 
propuesta presentada previo al acto de adjudicación, con el fin de ejercer el derecho a la réplica? 

RESPUESTA 16.  
La redacción de la pregunta no es clara, hay dos tipos de observaciones durante el proceso de selección 
a saber: Las observaciones que nos ocupa que son previas al cierre y las observaciones al informe 
preliminar de evaluación en los plazos establecidos en la cronología del proceso.  

En cuanto a las primeras se realizan sobre el pliego de condiciones, anexos y formatos que lo conforman 
y que nos ocupan actualmente, las respuestas están programadas para ser publicadas a mas tardar el 
29 de octubre de 2010,  esto no incide con el acto de adjudicación por cuanto antes del cierre en los 
términos indicados en el pliego de condiciones podrá contar con las respuestas a sus observaciones 
dentro de los (2) días calendario.  
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De otra parte,  en lo que se refiere a las  observaciones al informe preliminar, no es admisible el derecho 
de replica por cuanto no se aplica al presente proceso audiencia publica de adjudicación como si lo 
prevé el estatuto de contratación estatal y demás normas que lo modifican y complementan,  es dable 
este derecho. Los proponentes conforme a la cronología establecida en el pliego de condiciones tendrán 
su oportunidad para observar remitiendo vía correo electrónico al correo contratacion@icfes.gov.co o 
cmoya@icfes.gov.co o ser entregas en la oficina de correspondencia del ICFES ubicada en la Calle 17 No. 
3-40 Piso 2º de la ciudad de Bogotá, entre el 10-16 de Noviembre de  2010  y el Instituto responderá las 
observaciones en el término establecido para tal efecto.  

OBERVACION 17. 

Según el numeral 2.2.7 PUBLICIDAD DE LAS EVALUACIONES referente a la publicación de los 
informes de evaluación y recibo de observaciones, entendemos que los proponentes pueden verificar el 
alcance de las demás ofertas presentadas, así como las observaciones que los demás efectúen a 
nuestra propuesta.  

RESPUESTA 17.  
Es correcta la apreciación. 

OBERVACION 18. 

Referente al numeral 3.1.6 Nota 2: “El aporte de certificación del pago de  parafiscales debe incluir 
especialmente las personas que se emplearan en la prestación del servicio contratado”. Hacemos 
claridad que la referencia de los pagos a parafiscales es en función de los trabajadores que actualmente 
están vinculados por la compañía y   no se contemplan las personas que se vincularan una vez que no 
tienen contrato laboral.  Sugerimos a la entidad  adicional a la certificación del pago de parafiscales 
solicitar un acta de compromiso en el cumplimiento para los pagos de los mismo en la medida que el 
contrato sea adjudicado.  

 
RESPUESTA 18.  
Ver respuesta 1 Aguila de Oro *archivo respuesta a observaciones 1.   

OBERVACION 19 

Referente al Numeral 3.3.5 SERVICIO CANINO ANTIEXPLOSIVO Y DEFENSA CONTROLADA “El 
servicio de canino antiexplosivo y defensa controlada se prestará con la jornada máxima de trabajo para 
caninos establecida en el artículo 13 de la resolución 2601 de 2003. Este servicio se prestara así:  

I) 12 horas diurnas, en días hábiles, canino * antiexplosivo 
II) 12 horas nocturnas, permanentes, canino de defensa para ubicación externa”,  
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Solicitamos a la entidad modificar este numeral teniendo presente que con relación al tema en el 
referido numeral la resolución mencionada expresa es lo siguiente: 
 
Búsqueda de Narcóticos y/o Explosivos: Máximo seis (6) horas, alternando cada dos (2) horas 
cuando el canino realiza búsquedas esporádicas o, cada treinta (30) minutos, cuando el trabajo 
de búsqueda sea continuo. Para ello se deberá contar mínimo con dos (2) caninos. - 
RESOLUCION 02601 DE 2003 
 
Para Defensa Controlada: Máximo ocho (8) horas, en turnos de cuatro (4) horas de trabajo por 
una (1) de descanso. - RESOLUCION 02601 DE 2003 

 
RESPUESTA 19  
No se acepta la observación por cuanto se requiere este servicio en los términos indicados en el Pliego 
de condiciones y el Anexo Técnico y bajo las previsiones legales establecidas para tal efecto.  

OBSERVACION 20. 
Referente al numeral 4.3.1.5 y 4.3.1.6 damos por entendido que la programación y el número de 
capacitaciones según el aspecto a evaluar, se programaran durante los 24 meses de ejecución, es decir 
que el número de capacitaciones solicitadas en el pliego son para ser ejecutadas durante los 24 meses.  
 
RESPUESTA 20  
Se corrige la afirmación del proponente son 22 meses de ejecución del contrato y no 24 meses, y en efecto 
deberán realizarse de acuerdo a la programación que presente el proponente en su propuesta para ser 
realizadas en vigencia del contrato.    
 
 
OBSERVACION 21   
Referente al numeral 4.3.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA: (…) “precio del suministro en calidad de 
arrendamiento, instalación de cámara del circuito cerrado de T.V y monitoreo de los ….” Solicitamos a 
la entidad modificar el termino Arrendamiento por Prestación de servicio teniendo presente que el 
objeto de la convocatoria es prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada. Adicional a esto es 
importante aclarar que el impuesto del arrendamiento es del 10% y el de prestación de servicios del 
1.6% 
 
RESPUESTA 21  
Como se indico en respuestas a Starcoop y Guardianes se modificará por prestación de servicio 
mediante Adenda.  
 
OBSERVACION  22. 
Referente al numeral 3.3.14, solicitamos a la entidad se precisen las implicaciones de REPOSICIÓN DE 
BIENES POR SINIESTROS, de igual forma solicitamos a la entidad aclarar bajo que garantía se 
realizaría la reposición de bienes  en caso de objeción de la aseguradora. Es necesario tener en cuenta 
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que el servicio de vigilancia no se equipara a la función de una compañía de seguros, por tanto no es de 
la esencia de una empresa de vigilancia reponer bienes a menos que se demuestre que dicha perdida es 
imputable a la misma a través de un proceso. De igual forma reiteramos que el servicio de vigilancia 
implica obligaciones de medio y no de resultado y asi mismo no incluye labores de custodia de bienes ya 
que no es depositaria de los bienes dados por la entidad para ejercer el objeto del contrato 

 
RESPUESTA 22.  
Como se indico en respuestas a Starcoop y Guardianes se modificará  mediante adenda al pliego  
 
OBSERVACION  23 
Solicitamos a la entidad aclarar que investigaciones previas o requisitos se efectuaran en caso de 
presentar siniestros y que son causales para aplicar la las reposición.  
 
RESPUESTA 23 
Ver respuesta 2  Starcoop  

 
OBSERVACION  24 
Solicitamos a la entidad modificar la vigencia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual a el 
tiempo exclusivamente de ejecución del contrato teniendo presente que el decreto 4828 y 2493 (aunque 
es régimen especial), expresa que las pólizas RCE no pueden ser superior al plazo de ejecución. 

 
RESPUESTA 24 
Ver respuesta 2 jurídica a Águila de Oro *Respuesta a observaciones 2.  

 
OBSERVACION  25 
Referente al numeral 4.3.1 PERSONAL PROPUESTO, se asignara puntaje adicional al personal que 
presente experiencia en el sector bancario, solicitamos a la entidad modificar la experiencia (bancaria) 
teniendo presente que el ICFES es una entidad enfocada al sector educativo y no bancario, por ende 
consideramos que en caso de experiencia se pueden tener presente también otros sectores como el 
educativo o comercial. 
 
RESPUESTA 25  
Ver respuesta   3 Starcoop.  

OBSERVACION  26. 
Referente al numeral 4.3.4 Evaluación económica (…) “El daño que se presente en los equipos, por ser 
de propiedad del contratista, este deberá reponerlos por su propia cuenta” con relación a  esta 
estipulación solicitamos a la entidad que se consagre que solo el contratista responderá por su propia 
cuenta solo si se demuestra que el daño que presenten los equipos obedezca a casusa imputables a 
este. En caso que el daño se origine por desgaste propio del bien la reposición efectué de manera 
equitativa por ambas partes. 
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RESPUESTA 26  
No se acepta la observación por cuanto los bienes son de propiedad exclusiva del Contratista y su uso y 
destinación estarán incluidos en el valor de la oferta económica.  

OBSERVACION  27 
Solicitamos a la entidad tener presente el incremento del IPC que efectué el gobierno nacional para que 
este sea aplicable a los servicios relacionados con la tecnología y que por tanto dicho valor este 
amparado por un certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
RESPUESTA 27  
Se aclara que en el literal k del numeral 4.3.4 Oferta económica se indica que el valor de la propuesta no 
incluye el incremento del IPC y que el ICFES realizará el respectivo ajuste al contrato para cada 
vigencia.  

OBSERVACION  28. 
Referente al anexo No 9 – Riesgos del giro normal de su negocio: entendemos que los riesgos a los que 
hace referencia a incrementos del salario mínimo legal y del IPC los cuales van a ser reconocidos por la 
entidad 
 
RESPUESTA 28 
Son los riesgos que deben ser previstos por el contratista al momento de la elaboración de la propuesta 
y de la celebración del contrato, como el incremento en el costo de los bienes y/o servicios objeto del 
contrato.  Es correcta la apreciación.  
 
OBSERVACION  29. 
Referente al anexo 9 – Riesgos constitutivos de caso fortuito, solicitamos a la entidad verificar los 
términos en los cuales se redacto dicho ítem ya que en el mismo se hace referencia a un contrato de 
inmobiliario cuando el objeto del contrato es de vigilancia 
 
RESPUESTA 29 
Es de aclarar que el riesgo constitutivo de fuerza mayor  es al interior de la organización del contratista, 
en el ejemplo al que se hace alusión es accidentes de trabajo que pueden sufrir sus empleados, 
incendios, averías o destrucciones internas daños de equipos etc, es a manera de ejemplo y pueden 
presentarse o no son casos fortuitos o de fuerza mayor.   
 
Por las consideraciones expuestas no se considera necesario modificar la redacción.     
 
OBSERVACION  30. 
Referente al Anexo técnico en el numeral 1, solicitamos a la entidad aclarar a que hace referencia con 
vehículos, teniendo en cuenta el objeto del contrato. 
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RESPUESTA 30 
Es de aclarar que dentro de los bienes con los que cuenta el Instituto y que son de su  propiedad esta su 
parque automotor y estos cubren el objeto del contrato en los términos del pliego de condiciones.  

OBSERVACION  31 
Referente al anexo No 6 – Oferta económica, solicitamos a la entidad verificar los porcentajes asignados 
al AIU, teniendo en cuenta las disposiciones de la superintendencia para tal efecto, lo anterior teniendo 
presente que el AIU para servicios armados es del 10% y No del 8% como se señala en el anexo, de 
igual forma aclaramos que el AIU para los servicios de vigilancia canino es del 11%  
 

RESPUESTA 31 
Se modificará mediante Adenda al pliego de condiciones.  

 
 

DE CARÁCTER JURIDICO 
 

 
A.    STARCOOP  

OBSERVACION 1.  
 
Con respecto a la cláusula DECIMO QUINTA del contrato solicitamos que previa aplicación a la cláusula 
penal pecuniaria se establezca un procedimiento de tal manera que el contratista pueda exponer sus 
motivos, o subsanar el incumplimiento, lo anterior en aras de dar cumplimiento a un debido proceso  
 

RESPUESTA 1.  
Se acepta la observación, se incluirá mediante adenda a la cláusula quinta de la minuta del contrato un 
parágrafo que indica el procedimiento previo a aplicar la cláusula penal pecuniaria,  que se detalla a 
continuación:  

 
Parágrafo: Previo a aplicar la sanción indicada en la cláusula anterior,  el ICFES 
realizará el respectivo requerimiento formal al CONTRATISTA a efectos de que dentro 
de los cinco (5) días siguientes al recibo presente al ICFES los descargos respectivos 
con las pruebas que considere pertinentes, los cuales serán discutidos por las partes 
para documentar la decisión que se adopte en torno a la imposición de la cláusula penal. 
 
 
 

B. GUARDINES LIMITADA  
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OBSERVACION 2.  

Con relación a la Cláusula segunda (2) Minuta del Contrato, agradecemos a la entidad nos informen 
cuales son las obligaciones que surgen en cabeza del contratista en virtud de la ejecución del contrato; 
teniendo en cuenta que no se relacionan dichas obligaciones 

RESPUESTA 2.  
Se aclara que las obligaciones del contratista están taxativamente señaladas en el numeral 5.4. del 
pliego de condiciones. No obstante, mediante adenda se incluirá el numeral en la cláusula segunda de la  
minuta  del contrato.  
 

C. COBASEC  

 
OBSERVACION  3. 
En el numeral V – Condiciones generales del contrato – condiciones básicas del contrato a celebrarse 
(…) “dispone de un plazo máximo  de dos (2) días hábiles para suscribirlo y cumplir con los requisitos de 
legalización del mismo” solicitamos a la entidad ampliar el número de días para suscribir el contrato y los 
requisitos de legalización 
 
RESPUESTA 3. 
 
Teniendo en cuenta que el contrato vigente que presta el servicio de vigilancia en el Instituto vence el 
próximo 30 de noviembre y de acuerdo a la cronología contamos con este plazo para que la empresa 
que quede seleccionada asuma el servicio  por cuanto no se puede interrumpir la prestación del mismo 
en ningún momento.  
 
Por las consideraciones expuestas no se acepta la observación.  
 
OBSERVACION  4. 
Referente al numeral 5.4.7 (…)”copia de la póliza del seguro colectivo de vida y accidentes personales 
que ampare a los trabajadores que emplee durante la ejecución del contrato” solicitamos a la entidad 
aclarar si es necesaria la póliza teniendo presente que todos los trabajadores están amparados por la 
Administradora de Riesgos Profesionales (ARP), razón por la cual no entendemos el objetivo de dicha 
póliza, así mismo entendemos que de ser requerida entendemos que la entidad lo contemplo en el 
presupuesto asignado para este contrato. 
 
RESPUESTA  4.  
La póliza de seguro colectivo de vida y accidentes personales que ampara a los trabajadores que emplee 
la empresa de vigilancia es independiente del ARP, por lo que se mantiene el cumplimiento a esta  
obligación y se deberá aportar en los términos indicados en el pliego de condiciones.  
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Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación.  

OBSERVACION  5 
Con relación al numeral 5.4.12, solicitamos a la entidad nos aclaren el alcance de la expresión: “situación 
de las personas que se pretenden proteger” 
 
RESPUESTA 5 
El sentido de obligación consagrada en el literal 12 del numeral 5.4. es que el contratista tenga 
conocimiento de las características básicas de las actividades que desarrolla el ICFES, esto es la 
evaluación de la educación entre otras actividades misionales,  el uso de las instalaciones o bienes y la 
situación de las personas que se pretende proteger  es decir funcionarios, personal contratista y 
visitantes ocasionales.  

 
OBSERVACION  6 
Con relación al numeral  5.4.13 solicitamos a la entidad aclarar a que se hace referencia con el buen 
manejo de los bienes de propiedad del instituto, de igual forma solicitamos no especifiquen a qué tipo de 
bienes se hace referencia. 

RESPUESTA 6 
Se aclara que esta obligación  esta directamente relacionada con velar por el buen manejo de los bienes 
de propiedad del Instituto, los bienes son muebles e inmuebles de propiedad del ICFES que en la visita 
técnica en términos generales pudieron apreciar los proponentes. Esta obligación se complementa con el 
conocimiento que ha tenido el proponente de los bienes y el objeto a contratar.  

 
OBSERVACION  7. 
Con relación al numeral 5.4.14, solicitamos a la entidad modificar el término “mantener en forma 
permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional” por dar cumplimiento a las especificaciones 
técnicas y profesionales exigidas en el contrato durante el cumplimiento de sus obligaciones, lo anterior 
ya que la expresión altos niveles obedece a apreciaciones subjetiva. En caso de no ser tenida en cuenta 
nuestra propuesta solicitamos nos especifiquen como se miden los altos niveles a los que se hace 
referencia en dicho numeral. 
 
RESPUESTA 7  

No se acepta la observación. Se aclara que altos niveles de eficiencia técnica y profesional en sus 
obligaciones se refiere a que durante la ejecución del contrato el personal de la empresa selecciona 
adquiera nuevos conocimientos para fundamentar y fortalecer los servicios profesionales a prestar.  

OBSERVACION  8 
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Con relación al numeral 5.4.15 entendemos que las orientaciones allí mencionadas se encontraran 
enfocadas dentro de las obligaciones contempladas en el contrato que se celebrar entre las partes. 
 
RESPUESTA 8 
Es correcta la apreciación y esta se realiza en ejercicio del adecuado control y seguimiento que realiza el 
supervisor del contrato a la ejecución del mismo.  

OBSERVACION  9. 
Con relación al numeral 5.4.17 solicitamos a la entidad modificar el mismo en el sentido de requerir un 
estudio de seguridad al inicio del contrato el cual será actualizado 4 veces teniendo presente las 
modificaciones técnicas, físicas, entre otras . En lugar de cuatro estudios de seguridad. 
 
RESPUESTA 9 
No se acepta la observación, consideramos necesario que dentro del plan de mejoras en calidad que ha 
venido implementando el ICFES se detecten a tiempo acciones  que permitan mejorar el servicio y esto 
consideramos que se obtiene luego de un estudio de seguridad acucioso sobre el particular.   

OBSERVACION  10. 
Referente al numeral 5.5.18 y 5.5.19 damos por entendido que el ICFES acepta que la obligación de las 
empresas de seguridad es de medio y no de resultado. 
 
RESPUESTA 10.  
No se acepta la observación por cuanto a que la primera se enfoca en adelantar acciones que como se 
indicaba antes deben ser preventivas por el conocimiento que tiene el contratista de la empresa 
contrante, el lugar de ubicación, el objeto de su servicio, los visitantes ocasionales que le ingresas a sus 
instalaciones, entre otros aspectos relevantes del servicio, y la segunda son de manera contributiva en el 
entendido mismo de la labor que desempeña la empresa de vigilancia en el Instituto.  

OBSERVACION  11. 
Referente al numeral 5.5.26 solicitamos  a la entidad contemplar las observaciones 13 y 14 
 
RESPUESTA 11  
Se acepta la observación y mediante adenda se modificará el literal 26 del numeral 5.4. en el sentido de 
incluir el procedimiento en caso de reposición de bienes por hurto y los plazos pactados para tal efecto.  

OBSERVACION  12 
Referente al numeral 5.5. 27 solicitamos a la entidad confirmar el tiempo de suscripción del contrato 
teniendo presente  disponen de tres días hábiles para dicho acto y en el numeral 5.1 establecen dos. 
 
RESPUESTA 12 
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Se acepta la observación y mediante adenda se modificará el literal 27 del numeral 5.4. en el sentido 
equiparar este término al previsto en el numeral 5.1.    
 
OBSERVACION  13 
Referente al numeral 5.5.52, solicitamos a la entidad especificar el tipo de vehículos al que hace 
referencia 
 
RESPUESTA 13  
Los vehículos a los que hace alusión el literal 52 del numeral 5.4 del pliego son los vehículos del parque 
automotor de propiedad del ICFES  y otros automotores de propiedad de los funcionarios que se 
encuentran ubicados generalmente en el parqueadero que tuvieron conocimiento directo las firmas el día 
de la visita técnica.   
 
OBSERVACION  14. 
Referente al numeral 5.5.58 solicitamos a la entidad aclarar cuáles son las demás señaladas teniendo en 
cuenta que el objeto del contrato es la prestación de servicio de vigilancia. 
 
RESPUESTA 14.  
Las demás señaladas en la ley y las normas mercantiles generales y especiales que rigen esta 
modalidad de contratación, se interpretan como las que tengan conexión directa con el objeto a contratar 
y que no estén taxativamente señaladas en el contrato.  
 

OBSERVACION  15 
Con relación a la cláusula séptima de la minuta del contrato, solicitamos nos informen el número del 
certificado de disponibilidad presupuestal que ampara el presupuesto asignado por la entidad para la 
ejecución de este contrato. 
 
RESPUESTA 15.  
El Registro presupuestal es el que  se indica en el numeral 1.12 del pliego de condiciones.  
 
OBSERVACION  16. 
Con relación a la cláusula décima de la minuta del contrato solicitamos a la entidad que esta sea pactada 
en doble vía. 
 
RESPUESTA 16.  
No se acepta la observación por cuanto el decreto 4828 de 2008 modificado por el decreto 2493 de 2009 
se aplica al ICFES como entidad contratante, no obstante del régimen especial de contratación que le 
asiste.  Esto aunado en concordancia con el artículo 18 del Decreto 354 de 1994 que deberán cumplir las 
empresas de vigilancia para presentar el servicio que se pretende contratar.  
 
 
OBSERVACION  17. 



 
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 
POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PUBLICA  No. CP-005-2010 
 
  

 

  21

Con relación a la cláusula décima segunda de la minuta del contrato agradecemos nos informen a que 
impuestos está sujeto este contrato. 
 
RESPUESTA 17.   
Recomendamos validar con la persona que maneja la parte contable de la empresa de vigilancia de 
acuerdo al régimen que tienen el tipo de impuestos y retenciones que deberán  aplicar.  

OBSERVACION  18. 
Con relación a la cláusula octava del contrato en el literal a, agradecemos se estipule: mutuo acuerdo 
entre las partes y por escrito 
 
RESPUESTA 18  
La CLÁUSULA OCTAVA es la de  IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL y no presenta literales.  

OBSERVACION  19 
Con relación al literal d de la cláusula décima octava del contrato solicitamos a la entidad que este se 
redacte de esta manera: cuando el objeto del contrato haya sido ejecutado en su totalidad 
 
RESPUESTA 19 
No se acepta la observación por cuanto el cumplimiento del contrato al que se hace alusión en el literal d 
de la citada cláusula, se equipara a la ejecución en su totalidad del contrato.  

Octubre 29 de 2010 
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